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Auditoria Aduanera



PREVENTIVA



OBLIGACIONES DE LOS IMPORTADORES Art. 1 –  Cumplir con lo establecido en la Ley Aduanera Art. 36 –  Presentar ante la aduana un pedimento por conducto de agente aduanal y documentos anexos Art. 52 –  Pagar impuestos al comercio exterior Art. 59 –  Tener control de inventarios, comprobar el país de origen y procedencia de las mercancías, entregar al agente aduanal la manifestación de valor y elaborar las hojas de cálculo y estar inscritos en el padrón de importadores y de sectores específicos.



SUSPENSIÓN DE PADRÓN • 



Datos en el RFC no actualizados.



• 



No estar al corriente en obligaciones fiscales.



• 



Créditos fiscales exigibles y no garantizados por más de $100,000.



• 



Exista un proceso penal (materia fiscal, propiedad intelectual y derechos de autor).



• 



No contar con documentación que ampare las operaciones de comercio exterior.



• 



Datos de proveedor o productor falsos o inexistentes.



SUSPENSIÓN DE PARÓN • 



Exista cancelación del programa IMMEX o ECEX.



• 



Se detecte la importación de armas, narcóticos o de más de 30,000 usd sin declarar. - El trámite para dejar sin efectos la suspensión ahora se hace a través de internet: www.sat.gob.mx



OBJETIVO



Detectar y corregir errores en las operaciones de comercio exterior con relación al pago de contribuciones y aprovechamientos, así como en el cumplimiento de las otras disposiciones en materia de comercio exterior de forma previa a una visita por parte de las autoridades fiscales.



PRINCIPALES VENTAJAS



Recuperar el PAGO EN EXCESO de contribuciones y aprovechamientos generado por: • 



Errores en el cálculo del valor en aduana.



• 



No aplicar la preferencia arancelaria que otorgan los Tratados o Acuerdos Comerciales Internacionales.



Corregir, previa una visita por parte de las AUTORIDADES FISCALES los errores que generan sanciones fiscales por omisión de contribuciones, por no cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, por datos inexactos, entre otras.



Para detectar errores en el pago de contribuciones y aprovechamientos es indispensable revisar: •  •  •  •  •  •  • 



Cantidad de mercancía importada y/o exportada. Precio Unitario. Totales declarados en factura comercial, así como de otros documentos permitidos por la Ley Aduanera. Monto de incrementables. Valor en Aduana calculado. Método de valoración utilizado. Vinculación declarada.



Métodos de Valoración, Artículo 71 de la Ley Aduanera 1. 



Condición cuando hay vinculación



2. 



Condición cuando no hay compra-venta



I. Valor de Transacción de mercancías idénticas



II. Valor de transacción de mercancías similares



IV. Valor reconstruido



III. Valor de precio unitario de venta



V. Valor determinado



VINCULACIÓN • 



Existe vinculación aduanera entre personas. –  Si una persona ocupa cargos de dirección o responsabilidad en empresa de la otra persona. –  Si están legalmente reconocidas como asociadas. –  Si existe relación patrón y trabajador. –  Si una persona tiene la propiedad, control o posesión del 5% o más de las acciones. –  Si una controla directa o indirectamente a la otra. –  Si ambas están controladas por una tercera persona. –  Si juntas controlan a una tercera persona. –  Si son de la misma familia.



Presencia y errores de documentación



La Auditoría Aduanera Preventiva permitirá al importador y/o exportador, con relación a la documentación que se debe conservar para efecto de las facultades de comprobación por parte de las Autoridades Fiscales, lo siguiente:



Presencia y errores de documentación Cerciorarse de que se encuentran en poder de su Empresa: • 



Los pedimentos que tiene registrados la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



• 



Los documentos que deben acompañar al pedimento en la aduana.



• 



Los documentos que deben anexarse al expediente una vez realizado el despacho aduanero de las mercancías.



Presencia y errores de documentación Detectar oportunamente errores asentados en los siguientes documentos: –  Pedimento. –  Factura Comercial y Comprobantes de incrementables. –  Documentos que comprueban el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. –  Documento que determina el origen de las mercancías. –  Manifestación de Valor y Hoja de Cálculo.



PEDIMENTO



PEDIMENTO • 



Declaración de impuestos –  Artículo 81. Los agentes o apoderados aduanales determinarán en cantidad líquida por cuenta de los importadores y exportadores las contribuciones, y en su caso, las cuotas compensatorias por medio de la forma oficial aprobada.



• 



Comprobante de legal estancia en México –  Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con la documentación aduanera que acredita la legal importación.



• 



Datos Estadísticos



PEDIMENTO ANEXO 1 “FORMATO” ANEXO 22 “INSTRUCTIVO” ANEXO 19 “DATOS QUE ALTERAN LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA”



1. Fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional (importación). 2. Clave de pedimento. 3. Tipo de operación. 4. Número de pedimento. 5. Registro Federal de Contribuyentes Importador/Exportador. 6. Clave del país vendedor o comprador. 7. Clave de país de origen o de último destino. 8. Clave de medio de transporte de entrada a territorio nacional. 9. Fracción arancelaria. 10. Clave de la unidad de medida conforme a la TIGIE. 11. Cantidad de mercancía en unidad de la TIGIE. 12. Valor en aduana de la mercancía.



13. Importe de incrementables. 14. Fecha de pago de los impuestos. 15. Valor comercial de la mercancía. 16. Valor agregado en productos elaborados por Empresas con Programa IMMEX. 17. Número de patente de agente aduanal o de almacenadora. 18. Permisos, autorización(es) e identificadores / claves. 19. Número o números de permisos, autorización(es) e identificadores. 20. Los números de serie, parte, marca o modelo, o en su defecto las especificaciones técnicas o comerciales 21. Número de contenedor. 22. Clave de tipo de contenedor. 23. Certificación de pago electrónico centralizado



MANIFESTACIÓN DE VALOR HOJA DE CÁLCULO



PEDIMENTO Datos que no podrán rectificarse: •  Unidad de medida (Tarifa). •  Número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las mercancías. •  Descripción, naturaleza, estado y demás características de las mercancías que permitan su clasificación arancelaria. •  Datos que permitan la identificación de las mercancías. •  Datos que determinen el origen. •  R.F.C. •  Régimen Aduanero. •  Número de candados.



6.1.1. Para efectos del artículo 89 de la Ley, los importadores y exportadores dentro de los dos meses siguientes a la realización de la operación, podrán solicitar a la ACNCEA o la ACNI, según sea el caso, autorización para efectuar la rectificación de los datos contenidos en el pedimento, incluso los conceptos que prevén las fracciones del citado artículo, siempre que se acredite que se trata de errores evidentes que impliquen que una operación con los datos declarados, sea de imposible realización. Para tal efecto, se presentará solicitud mediante escrito libre, a la que se anexará lo siguiente: I. Copia del pedimento respectivo. II. Los documentos que permitan a la autoridad tener la certeza de que los datos asentados en el pedimento constituyen errores evidentes.



Puntos Importantes



1. Presencia de Pedimentos. 2. Presencia de Documentos Anexos. 3. Pago en exceso de Contribuciones y Aprovechamientos. 4. Omisión de Contribuciones y Aprovechamientos.



Puntos Importantes 5. Errores en datos declarados en Pedimentos. 6. Errores en datos declarados en Documentos Anexos. 7. Incongruencia en Clasificación Arancelaria. 8. Inventarios Temporales.



¡Gracias!



Marítimo Consolidado Reefer de España a México



t



¿CÓMO FUNCIONA?



  1. Grupaje a temperatura controlada  de +4°C. 2. Salidas quincenales desde Valencia a Veracruz. 3. Servicio directo, con un tiempo de tránsito de 15 días (est). 4. Mercancías: quesos, jamón, embutidos, turrón, chocolate, conservas, vino, etc. 5. Recogidas en toda Portugal, España y sur de Francia. 6. Entregas en almacén TIF Veracruz.



Próxima salida: 14/09/12 Cierre documental: 11/09/12 Recepción de cargas: A partir del 5/09/12



¡Contáctenos!



¿POR QUÉ UTILIZAR ESTE SERVICIO?



  1. AHORRARÁ      en costos de posicionado. Salimos de Valencia y no de Le Havre o Rungis. No tendrá que gastar en un servicio aéreo.    2. AUMENTARÁ    el tiempo de vida medio de su producto.   3. SIMPLIFICARÁ  su operativa con un operador logístico español, con casa propia en México.   4. ADELANTARÁ   sus ventas. No tendrá que esperar a llenar un contenedor completo. Podrá enviar en un servicio marítimo consolidado los pallets que requiera.    5. GANARÁ          en seguridad al trabajar con los especialistas en logística de perecederos, TIBA.



CONTACTO PARA EXPORTADORES:  TIBA Internacional, S.A. Sofía Castillo Tel: (+34) 96 398 41 58 Cel: (+34) 60 823 17 28 [email protected] CONTACTO PARA IMPORTADORES: TIBA México S.A. de C.V. Rocío Martínez Tel: (+52 55) 47 77 38 24 Cel: (044 - 55) 30 35 77 50 [email protected]
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